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- LEY N° 1011-
CREANDO EL CONSEJO PROFESIONAL

DE INGENIERIA Y

ARQUITECTURA DE LA PAMPA

Santa Rosa, 27 de Mayo de 1980.-

VISTO:

Lo actuado en el expediente N° 1398/80, Registro del Gobierno de la Provincia, las disposiciones contenidas en el artículo 1°, inciso 1, subinciso 1.8 de la Instrucción n° 1/77 de la Junta Militar, y en ejercicio de las facultades legislativas conferidas por la junta Militar.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE LA PAMPA

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY:

Artículo 1°. - Créase el Consejo Profesional de Ingeniería y Arquitectura de La Pampa, que agrupará y representará a quienes ejerzan las profesiones de Ingeniería y Arquitectura en cualquiera de sus especialidades y a sus Téc​nicos, que se matricularen para actuar en la Provincia.

Las normas de la presente ley no compren​den a los Ingenieros Agrónomos, habida cuen​ta del régimen instituido por la Ley N0 569.

Articulo 2°. - Corresponde al Consejo Profesio​nal el gobierno de la matrícula de los profesio​nales y técnicos comprendidos en la presente ley.

Articulo 3°. - Los profesionales comprendidos en el artículo 1 deberán poseer título expedido por universidad argentina legalmente autoriza​da o título expedido por universidad extranjera debidamente reconocido, habilitado o revalidado.

Articulo 4°. - Las actividades técnicas que tengan atigencia con las profesiones enuncia​das en el artículo 1° podrán ser ejercidas por quienes posean los siguientes títulos:

a)
Técnicos con título expedido por escuelas anexas a una universidad nacional; y

b)
técnicos con título expedido por escuelas técnicas nacionales o provinciales, aprobados por la autoridad competente.

Articulo 5°. -  No podrán integrar el Consejo:

a)
Los excluídos por sanción disciplinaria hasta transcurridos dos (2) años de la resolu​ción firme respectiva, y

b)
los condenados por delito doloso, hasta cumplido otro período igual al de la condena, contado desde la cesación de sus efectos.

Este plazo no será mayor de tres (3) años.

Artículo 6°. - Serán órganos del Consejo:

a)
La Asamblea;

b)
El Directorio;

c)
El Tribunal de Etica y Disciplina; y

d)
La Comisión Revisora de Cuentas.

El Directorio dirigirá al Consejo y el estatuto de la institución determinará la integración y funciones de los órganos indicados, sistema de elección y reemplazo de los integrantes. 

Dicho estatuto contendrá el régimen discipli​nario y el procedimiento para su aplicación. Cuando se prevea la aplicación de multas, su monto no podrá exceder de cincuenta (50) veces el importe de la cuota anual para el ejercicio profesional.

Artículo 7°. - Los recursos del Consejo se inte​grarán con los fondos provenientes de:

a)
La percepción del derecho de inscripción o ratificación de la matrícula;

b)
La percepción de la cuota anual para el ejercicio profesional;

c) La percepción de aportes de sus asociados 

d) El importe de las multas previstas por esta ley; y

e)
legado y donaciones.

Artículo 8°. - Se entenderá por ejercicio de la profesión, la realización de actos que requieran la aplicación de los estudios propios de los títulos universitarios o técnicos a que se refiere esta ley, especialmente;

a)
El ofrecimiento o prestación de servicios, realización de trabajos u obras, instalaciones en plantas o equipos industriales o controles de producción, cualquiera sea su categoría o Costo;

b)
el desempeño de cargos, funciones, comi​siones o empleos dependientes de los poderes públicos o de particulares, cuando lo fuere por sus conocimientos técnicos o labor a desarro​llar; y

c)
La emisión, evacuación, expedición o presentación de laudos, consultas, escritos, es​tudios, consejos, informes, arbitrajes, dictá​menes, pericias, tasaciones, compulsas, cuen​tas, análisis, certificados, presupuestos, pro​yectos, planos, pliegos y cualquier otro docu​mento, destinados a autoridades públicas o a particulares.

Articulo 9°. - El desempeño a que se refiere el inciso b) del artículo 8°, es incompatible con todo acto encomendado por particulares y comprendido en los incisos a) o c) de dicho artículo, cuando su presentación, tramitación, revisión, registro, emisión, inscripción certifi​cación o expedición requieran la intervención de la repartición en la que el profesional actuan​te o sus asociados desempeñen el cargo, función, comisión o empleo, sin perjuicio de las incompatibilidades que se establezcan en la reglamentación.

Artículo 10°. - En la actividad profesional debe​rá indicarse con precisión el título que se posee.

Artículo 11°. - Serán reprimidos con multa de:

a)
Hasta cien (100) veces el importe corres​pondiente al derecho de inscripción en la matrí​cula, las personas que sin poseer título habili​tante, ejercieran las profesiones a que se refie​re esta Ley o se atribuyeran los títulos corres​pondientes a las mismas; y

b)
hasta diez (10) veces el importe de la cuota anual para el ejercicio profesional, los profesionales que ejercieran actividades pro​pias de su titulo sin estar matriculados en el Consejo.

Conocidos los hechos mencionados, el Con​sejo remitirá las actuaciones al Tribunal de Etica y Disciplina el que tendrá a su cargo el juzgamiento y la ejecución de la penalidad impuesta, en su caso.

Artículo 12°. - Los integrantes y suplentes por las ramas de Ingeniería y Arquitectura elegidos conforme lo establece el decreto-ley n0 1450/56 constituirán las autoridades provisorias del Consejo Profesional de Ingeniería y Arquitectu​ra de La Pampa, quienes llamarán a asamblea dentro de los ciento ochenta (180) días de la sanción de la presente ley, a los fines de la organización del Consejo. A tales efectos regi​rán provisionalmente las disposiciones corres​pondientes al Decreto-Ley n0 1450/56.

Artículo 13°. - Deróganse el Decreto-Ley n0 1450/56, la ley N 606 y toda otra disposición que se oponga a la presente.

Artículo 14°. - Dése al Registro Oficial y al Boletín Oficial, comuníquese, publíquese y archívese.

ETCHEGOYEN - Alberto Raúl Rueda.

-LEY N° 1253-

SANTA ROSA, 28 de Octubre de 1.983

VISTO:

Lo actuado en el expediente N° 4175/83, Registro del Gobierno de la Provincia y el Decreto Nacional N0 877/80, en uso de las facultades legislativas conferidas por la Junta Militar:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DE LA PAMPA

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE

L E Y:

Artículo 1°. - Los profesionales comprendidos en la Ley N0 1.011, ajustarán sus honorarios a montos no inferiores a los mínimos que esta​blezca el arancel. Esta disposición es de orden público y nulo todo convenio en el que se estipulen honorarios inferiores al mínimo aran​celario.

Artículo 2°. - Los organismos de la Administra​ción Pública no darán trámite a gestión técnica alguna si los planos, proyectos, tasaciones, informes técnicos y demás documentación que se presente, no están visados por el Con​sejo Profesional de lo cual dejará constancia el funcionario actuante en el mismo expediente original y en las copias que se otorguen. No se aplicará lo dispuesto en el presente artículo cuando la documentación haya sido elaborada por la Administración Pública.

Artículo 3°. - Dése al Registro Oficial y al Boletín Oficial, comuníquese, publíquese y archívese.

LEY N0 1253.

Cr. Eduardo Angel FRAIRE - Gobernador de La Pampa lng. Juan OSPITAL - Ministro de Obras Públicas.

-LEY N° 1163-

DETERMINANDO LOS ARANCELES Y HONORARIOS MINIMOS

A PERCIBIR POR LOS MATRICULADOS EN EL CONSEJO

PROFESIONAL DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA DE LA PAMPA

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE

LA PROVINCIA DE LA PAMPA, SANCIONA

CON FUERZA DE LEY:
CAPITULO 1

DISPOSICIONES GENERALES:
Artículo 1°. - El presente arancel fija los hono​rarios mínimos que deben percibir los matricu​lados en el Consejo Profesional de Ingeniería y. Arquitectura de La Pampa, conforme a las Normas Jurídicas de Facto N° 1011 y 1253, por su actuación profesional y técnica, dentro de los limites de sus competencias de acuerdo con las normas que regulan el ejercicio profe​sional.

Artículo 2°. - Los trabajos de escaso valor, a larga distancia o de importancia desproporcio​nada con los valores en juego devengarán honorarios de mayor monto que podrán conve​nirse entre el profesional y el comitente o, en su caso, fijarse por el Consejo Profesional.

Artículo 3°. - Los honorarios constituyen la retribución por el trabajo y responsabilidad del profesional en la ejecución de la tarea enco​mendada e incluyen el pago de los gastos generales de su oficina, relacionadas con el ejercicio de su profesión.

Los gastos especiales o extraordinarios de​berán ser abonados por el comitente, indepen​dientemente de los honorarios, considerándo​se como tales los siguientes:

a) Gastos de movilidad.

b)
remuneración de peones;

c)
comida y hospedaje del profesional;

d)
estacas y mojones;

e)
remuneración de dibujantes y copias de planos.

f)
operaciones de limpieza y picadas;

g)
impuestos, tasas y contribuciones a cargo de comitentes devengadas por la operación cometida;

h)
gastos de análisis e investigaciones tecno​lógicas; e

i)
publicaciones, redacción de publicaciones, difusiones, decretos modelos, aerofotografías y encuestas.

A falta de una discriminación completa con comprobantes de los gastos, se entenderá que los mismos alcanzan los siguientes valores máximos.

Para los incisos a), b), c), d) y e), considera​dos en conjunto:

Hasta  $   0,1199 de honorarios
                           el 25%
Desde $   0,1220 hasta $ 0,4926 de honorarios
   el 20%
Desde $   0,4927 hasta $ 1,2207 de honorarios   el 15%

Más de $ 1,2208 de honorarios
                            el 10%

Estos porcentajes serán acumulativos.

Los gastos de los incisos f), g), h) e), i) deberán ser discriminados con sus respectivos comprobantes.

Artículo 4°. -  Cuando se tratare de tareas encomendadas a profesionales independientes en​tre si se procederá de la siguiente manera:

a)
Si dos o más profesionales actúan separa​damente, por encargo respectivo de otros tan​tos comitentes, en el desempeño de tareas ante el Poder Judicial, Administración Pública o de carácter particular, cada uno de ellos percibirá, aún cuando produzcan informes en conjunto, la totalidad de los honorarios que determinará el arancel para la tarea encomen​dada;

b) cuando dos o más profesionales, indepen​dientes entre si, actúan conjuntamente por encargo de un solo comitente, los honorarios que por el arancel corresponden a uno solo, se dividirá por igual entre ellos adicionando a cada parte del 25% del total. Este adicional rige para los casos en que el comitente requiera la actuación conjunta y no corresponde cuando dicha actuación provenga de la asociación voluntaria de los profesionales;

c)
en el caso de que varios profesionales intervengan en un mismo asunto, como espe​cialistas en distintas materias, cada uno perci​birá los honorarios correspondientes a las ta​reas de su especialidad.

Articulo 5°. - El profesional que realice trabajos para otro profesional con responsabilidad com​partida en la parte de actuación, percibirá el 70% de los honorarios fijados en este arancel; el 30% restante corresponderá al otro profe​sional.

Artículo 6°. - Cuando el cumplimiento de un encargo comprenda tareas cuyos honorarios se determinen en diferentes capítulos de este arancel, el monto total de los mismos será la suma de los correspondientes honorarios par​ciales.

Artículo 7°. - Los informes técnicos de títulos, las operaciones discutidas con otros peritos, las consultas sobre operaciones y estudios, serán motivo de regulación especial por el Consejo Profesional de Ingeniería y Arquitectu​ra o de convenio entre comitente y profesional.

Artículo 8°. - Si es necesario calcular el importe de un honorario, o parte de él, teniendo como base el tiempo empleado en viajes, los días de trabajo en gabinete y los que fueran requeridos por las operaciones en el terreno, se deducirán por la aplicación de los valores de la siguiente tabla, computándose por días las fracciones mayores de un medio día.

Días de viaje
$ 0,1199 por día
Días de Gabinete
$ 0,2071 por día

Días de trabajo en el terreno:

Por los primeros 10 días         $ 0,2071 por día

Por los días siguientes            $ 0,1199 por día

Artículo 9°. - El honorario por concurrencia a una audiencia judicial, será el mínimo corres​pondiente a un día de gabinete.

Se hará igual regulación en caso de audien​cias fracasadas, siempre que exista en el juicio constancia de la asistencia del profesional a la misma. En caso de pericias incompletas que justifiquen un pedido de aclaración, el profesio​nal no tendrá derecho a honorarios por asisten​cia a la audiencia.

Articulo 10°. -  Ningún profesional podrá, como incentivo para obtener otros beneficios, renun​ciar al cobro de los honorarios que fija este arancel, ni puede percibir sumas menores a las qué en el se establecen.

Artículo 11° - El Consejo Profesional de Inge​niería y Arquitectura, aclarará cualquier duda en la aplicación del presente arancel, controla​rá su aplicación correcta, dictaminará al res​pecto y fijará el importe de los honorarios que en los casos especiales no estén previstos en él.

Artículo 12° - Para la determinación de honora​rios en la eventualidad de una interrogación del cometido, se procederá de la forma siguiente:

a)
Si la interrupción se produce por voluntad o inacción de comitente, los honorarios se ajustarán a las cifras expresadas en este aran​cel, de acuerdo al grado de avance de la tarea profesional, más 10% en concepto de resarci​miento.

b)
si la interrupción obedece a la voluntad o inacción del profesional, la retribución en con​cepto de honorarios se fijará en relación con lo que resultare útil o eficaz el comitente; y

c)
si la interrupción es convenida entre partes o sobreviniera a consecuencia de causa de fuerza mayor o caso fortuito, los honorarios se ajustarán a las cifras expresadas en este aran​cel, de acuerdo al grado de avance de la tarea profesional.

Artículo 13° -  No corresponde el pago de hono​rarios al profesional por las tareas específicas que deba ejecutar en calidad de empleado a sueldo o como ayudante o colaborador de otro profesional. Esta situación no lo exceptúa de las obligaciones de realizar los aportes al Con​sejo Profesional (3%) y aportes previsionales que se establezcan. Para la determinación de los montos imponibles, se realizará el cálculo de los honorarios como si no existiera relación de dependencia y se procederá al cálculo de los aportes antes mencionados.

No cobrarán honorarios por los trabajos realizados aquellos profesionales que manten​gan relación de dependencia con los Poderes Provinciales o Municipales en el cometido de sus funciones.

Artículo 14° - Facúltase al Directorio del Conse​jo Profesional de Ingeniería y Arquitectura de La Pampa a actualizar mensualmente los mon​tos previstos en este arancel según el siguiente criterio:

        I1

I= --------

        I0

I1: Indice de actualización para el mes conside​rado.

I0: Indice de precios al consumidor, nivel gene​ral, publicado por INDEC correspondiente a dos meses anteriores al considerado.

I0: Idem a I1 correspondiente a abril de 1989: I0 4.995.525.991,5 (Base 1974) o el índice que lo suplanta si hubiere cambio de base.

Artículo 15° -  Los profesionales comprendidos en la presente Ley deberán aportar al Consejo del 3% del monto de los honorarios que le correspondan por la realización de las tareas a que se refiere este arancel.

Artículo 16° - Las reparticiones Públicas Pro​vinciales o Municipales no recibirán ningún trabajo profesional mientras no esté visado previamente por el Consejo.

Para realizar dicho visado se deberá acompa​ñar la siguiente documentación adicional:

a)
Contrato debidamente sellado donde se discriminen en forma detallada las tareas a desarrollar y los honorarios correspondientes:

b)
boleta de depósito bancario a la orden del profesional actuante, de los honorarios defini​tivos que correspondan a los trabajos ejecuta​dos hasta ese momento; o compromiso de pago con firma certificada por escribano, ban​co o policía y por un plazo a reglamentar por el Directorio:

c)
boleta de depósito bancario a la orden del Consejo Profesional de Ingeniería y Arquitectu​ra de La Pampa del aporte al que se refiere al artículo anterior.

Los trabajos realizados por personas en rela​ción de dependencia en cumplimiento de su función específica quedarán exceptuados de la obligación impuesta en el punto b) la que será reemplazada por el último recibo de sueldo percibido.

CAPITULO II

CONSULTAS, ESTUDIOS, ARBITRAJES,

ASISTENCIA TECNICA Y PERITAJES

Artículo 17°. -  CONSULTAS: Dictámenes de carácter general. Los honorarios correspon​dientes se regularán de la siguiente forma:

A) Sin inspección ocular: De acuerdo con la importancia del asunto, no menos de $0,0218:

b)
 con inspección ocular: Sin salir del domi​cilio, no menos de $ 0,0763; y

c)  con inspección ocular: Fuera del lugar del domicilio, no menos de $ 0,1962.

Artículo 18º. - ESTUDIOS: Dictámenes previa profundización de la materia.

Los honorarios correspondientes se regula​rán teniendo en cuenta la importancia y exten​sión de los cuestionarios y grado de responsa​bilidad que impliquen. Serán convencionales y no menos de $ 0,0260. Cuando existan valores en juego la regulación se hará de acuerdo con la siguiente escala de porcentajes acumulativos

sobre el valor del bien o cosa.

Hasta $ 3,9240                                                    2 %

de más de $     3,9241 y hasta $   39,2400          1 % 

de más de $   39,2401 y hasta $ 392,4000       0,5 %
de más de $ 392,4001                                     0,05 %

Los honorarios por estudio de oferta y prepa​ración para licitaciones de obras, se obtendrán por aplicación del presente artículo.

Artículo 19º. - ARBITRAJES: Estudio por las diferencias entre partes sometidas a esa clase de juicio y el fallo que de tal estudio se despren​de, ya sea que el profesional actúe como árbitro de derecho o como amigable compone​dor.

Los honorarios se determinarán teniendo en cuenta los siguientes factores:

a)
Extensión de los cuestionarios y grado de responsabilidad; y

b)
valor del bien o la cosa. Sobre este valor se aplicará la tabla indicada en el artículo anterior.

Artículo 20º. - ASISTENCIA TECNICA: Consejo acerca de planes de construcción, programa de edificios, anteproyectos agrupados o no; por concursos de proyectos realizados por otros profesionales, certificaciones, presupuesto de obra, etc. sin implicar la realización de estudios técnicos, dirección o supervisión de obras, siendo las formas más comunes de asistencia técnica las de profesional consultor, asesor de concursos o integrante de jurado en concursos. Los honorarios por asistencia técnica corres​pondientes a profesional consultar serán equi​valentes al 10% de los que pudieran correspon​der por croquis preliminares, anteproyecto, dirección de obra, informes técnicos y cual​quier otra tarea realizada por otro profesional que constituya el objeto de la consulta.

Los honorarios correspondientes a profesio​nal asesor o jurado en concursos, serán fijados

de acuerdo con las disposiciones que fije el Consejo Profesional.

Artículo 21º. - PERITAJES O INFORMES PERI​CIALES: Dispuestos en juicios en que se litiga determinado valor en juego, los honorarios no serán inferiores, con la excepción contenida en el último párrafo de este artículo, a la suma que resulte de aplicar el valor en juego (el determi​nado por el perito, si ello formara parte de su misión), la siguiente escala de porcentajes acumulativos:

Mínimo................................................... $0,2616
Sobre los primeros $  6,1040................... el    8%
de $  6,1041     a     $    11,9000.............. el    7%

de $11,9001     a     $    61,0400.............. e1   6%

de $61,0401     a     $1109,9000.............. el    5%

Excedente sobre     $  119,9001.............. el    4%

Si la suma así establecida fuera superior a los honorarios que el perito percibirá valorando su trabajo de acuerdo a los demás artículos perti​nentes de este arancel, corresponderá fijar para el caso estos últimos honorarios.

Artículo 22º. - El profesional percibirá el 50% de los honorarios totales correspondientes al quedar realizadas las diligencias in situ o completada la compilación de antecedentes y datos, y el saldo al finalizar la tarea encomen​dada.

Artículo 23º. - Cuando cualquiera de las tareas incluidas en este Capítulo, tenga el carácter de dictamen pericial en asuntos judiciales, a los honorarios correspondientes se agregará un adicional del 25% al 50% de acuerdo a la importancia y duración del trabajo, grado de responsabilidad y valor en juego.

CAPITULO III

TASACIONES

Artículo 24º. -  Las tasaciones se dividen en las siguientes categorías:

1)
ESTIMATIVAS: La apreciación del valor económico de la cosa se realiza por impresión de experto basadas en comparaciones de valo​res no analizadas técnicamente. Puede ser comunicada verbalmente o por escrito al comi​tente, con explicaciones relativas a las razones de la estimación.

2)
ORDINARIAS: La apreciación del valor se funda en la comparación de valores analizados en detalle de acuerdo con reglas técnicas. Se acompañará una memoria descriptiva con el detalle de la tarea ejecutada. Los planos nece​sarios para la tarea serán proporcionados por el comitente.

3)
EXTRAORDINARIAS: Cuando además de las que caracterizan a las ordinarias, se realiza una o más de las siguientes tareas:

a)
Análisis de precios para todos los rubros de la tasación en que sean aplicables;

b)
investigación de circunstancias técnicas de mercado y otras correspondientes a una época anterior en cinco años, por lo menos a la fecha de la enmienda;

c)
actuación conjunta con otros profesiona​les, colegas o no.

Artículo 25º. - Los honorarios se determinarán aplicando porcentajes sobre el monto que el profesional establezca como valor de la cosa

tasada, de acuerdo con las tablas indicadas en este artículo y con arreglo a la clasificación que sigue:

a)
Tasaciones de propiedades urbanas, su​burbanas, rurales, obras de ingeniería e insta​laciones electro-mecánicas, aeronáuticas e in​dustriales y otros bienes muebles;

1)
Tasaciones estimativas y ordinarias.

Tabla de porcentajes acumulativos:

2)
Tasaciones extraordinarias: Los honora​rios se determinarán aplicando los mismos porcentajes acumulativos de la tabla anterior al valor de la cosa tasada, adicionando al monto resultante el 50% del mismo.

b)
Tasaciones de daños causados por sinies​tros: Porcentajes acumulativos.

Mínimo
$ 0,0270
Sobre los primeros $ 6,1040
  7,50%
de $       6,1041  a $     11,9900
  6,00%
de $     11,9901  a $     61,0400
  4.50%
de $     61,0401  a $   119,9000
  3.50%
de $   119,9001  a $   610,4000
  3.00%
de $   610,4001  a $ 1199,0000
  2,75%
de $ 1199,0001 en adelante
  2.50%

Si el encargo implica la tasación del daño sufrido por una cosa comparando los valores de la cosa dañada anteriormente al siniestro e inmediatamente después del mismo de acuer​do a lo que establece el artículo 5340 del Código de Comercio, los honorarios se deter​minarán aplicando los porcentajes al valor de tasación de la cosa antes del siniestro y adicio​nando al monto resultante el 25% del mismo. Si el encargo se refiere a la apreciación directa del daño causado por el siniestro, los honora​rios se determinarán aplicando los porcentajes al valor tasado del daño.


   Urb. y Sub.                                              Rurales

TIPO DE TASACION
Est.
Orden
                 Est.                      
Ord.
Mínimo                                                         $ 0,0260
0,0980
0,0260
0,0980
Sobre los primeros $         6,1040
% 0,40
2
0,50
2,25
de  $  6,1041   a      $       11,9900
%O,30
1,75
0,40
2
De $11,9901   a      $       61,0400
%O,25
1,50
0,30
1,75
De $ 61,0401  a      $     119,9000
%O,20
1,25
0,25
1,50
De $119,9001 a      $     610,40000
%O,15
1
0,20
1,25
De $610,4001 a      $  1.199,0001                  %0,10
0,75
0,15
1
De $ 1.199,000l   en adelante
% 0,05
0,50
0,10
0,75


   Urb. y Sub.                                              Rurales

TIPO DE TASACION
Est.
Orden
                 Est.                      
Ord.
Mínimo                                                         $ 0,0305
0,1417
0,0350
0,2940
Sobre los primeros $         6,1040
% 0,60
3
0,70
6
de  $  6,1041   a      $       11,9900
%O,50
2,75
0,60
5
De $11,9901   a      $       61,0400
%O,40
2,50
0,50
4,25

De $ 61,0401  a      $     119,9000
%O,30
2,25
0,40
3,50

De $119,9001 a      $     610,40000
%O,25
2
0,30
2,75
De $610,4001 a      $  1.199,0001
%0,20
1,75
0,20
2,25
De $ 1.199,000l  en adelante
% 0,15
1,50
0,10
0,75

Artículo 26º. - Las tasaciones ordinarias de instalaciones eléctricas, mecánicas e indus​triales se realizarán teniendo en cuenta la cantidad de bocas de consumo y aparatos conectados u otros indicios de aplicación co​rriente sin determinación de potencia ni de rendimiento de motores ni cómputos.

Artículo 27º. - Los honorarios por las tasacio​nes que requieren efectuar mediciones de cual​quier naturaleza o ejecución de cómputos, se determinarán sumando a los que corresponden por aplicación del articulo 25, los que fija el capítulo II para las tareas mencionadas.

Articulo 28º. - Cuando por la índole de la tarea encomendada sea necesario efectuar dos o más tasaciones de la misma cosa, los honora​rios totales se determinarán sumando los ho​norarios que correspondan a cada una de las tasaciones efectuadas, salvo que para realizar​las se haya simplificado el trabajo total por el empleo de elementos comunes a algunas o todas las tasaciones, en cuyo caso se hará una reducción convencional.

Artículo 29º. - Cuando la realización de la tasa​ción implica la verificación de condiciones, estudios, investigaciones, no previstos en este capítulo, los honorarios serán convencionales.

Artículo 30º. - Cuando cualquiera de las tareas incluidas en este capítulo tengan el carácter de dictamen pericial en asuntos judiciales, a los honorarios totales correspondientes se adicio​narán un 25% del monto de los mismos.

Artículo 31º. - En el caso de tasación judicial que deba realizar a pedido de algunas de las partes sin indicación de las categorías de tasa​ción requerida para litigios de determinado valor en juego, la tasación debe ser estimativa si a criterio previo del tasador el valor de la cosa cubre ampliamente el que se discute en juicio.

Artículo 32º. - El profesional tendrá derecho a percibir el 50% de los honorarios totales esti​mados al quedar realizadas las diligencias in situ que la operación exija, y el saldo al hacer entrega de su informe.

CAPITULO IV

PLANEAMIENTO URBANO Y REGIONAL

Artículo 33º. - Los servicios de planeamiento urbano y regional son: estudios urbanísticos; anteproyectos de ordenamiento, planes regu​ladores y planes de urbanización.

La reglamentación establecerá la naturaleza de tales servicios y las formas para su realiza​ción.

Articulo 34º. - La prestación del servicio profe​sional por los estudios urbanísticos, antepro​yectos de ordenamiento y planes reguladores, será retribuida proporcionalmente a la pobla​ción prevista en la meta poblacional o la pobla​ción acusada en el último censo nacional, provincial o municipal de la ciudad, región o área, según la siguiente tabla:

Poblaci6n 


Tasas Básicas por
existentes o 


habitante a aplicar
prevista en el


acumulativamente a

área 

Planes Reguladores


Los primeros 10.000 habitantes
$ 0,063
De 10.001 hasta 20.000 habitantes
$ 0,050
De 20.001 hasta 30.000 habitantes
$ 0,038
De 30.001 hasta 40.000 habitantes
$ 0,032
De 40.001 hasta 50.000 habitantes
                       $ 0,025
De 50.001 hasta 100.000 habitantes
 $ 0,01 9
De 100.001 hasta 200.000 habitantes
$ 0,01 3
Dc 200.001 hasta 500.000 habitantes
$ 0,0009
De 500.0001 en adelante
$ 0,0005

a)
Cuando se trate de anteproyecto de orde​namiento, los honorarios equivaldrán al 40% de los que correspondan al plan regulador:

b)
cuando se trate de estudios de urbaniza​ción los honorarios equivaldrán al 15% de los que correspondan al plan regulador;

c)
cuando se trate de un anteproyecto de ordenamiento de un plan regulador para un nuevo centro urbano, las tasas se reducirán en un 40%. Se considerará nuevo centro urba​no a todo el que se crea y se emplace total​mente separado por una zona rural, de un centro urbano existente;

d)
cuando un centro urbano amplia su ejido se aplicarán las tasas básicas a la población del área del actual ejido y con una reducción del 40% a la población prevista en el área de ensanche; y

e)
cuando se trate de estudios, ordenamien​tos o planes reguladores, regionales, se aplica​rán las tasas básicas a la población de las áreas rurales y a la población de las áreas urbanas el 50% de las tasas básicas.

Articulo 35º. - La prestación del servicio profe​sional por los planes de urbanización se retri​buirán aplicando una tasa del cinco por mil (5 0/00) al monto total global estimativo del costo de las obras de urbanización más el uno por mil (1 0/00) del monto global estimativo del costo de las edificaciones públicas y privadas, consi​derando en ambos casos tanto el costo de las obras previstas como el de las existentes que se mantengan.

Artículo 36º. - Cuando se trate de trazados y subdivisiones de tierras de propiedad pública o privada cuyos propietarios solo las destinan a la venta con las obras de urbanización mínimas exigidas por los reglamentos locales el monto global de las obras de urbanización se estimará sobre la base de las siguientes previsiones mínimas: redes de agua corriente y cloacales, red de alumbrado público y domiciliario, movi​miento de tierra y desagües pluviales y cual​quier otra obra de saneamiento que fuera necesaria por la naturaleza especial del terre​

no. El monto global estimativo del costo de las edificaciones se calculará sobre la base de un promedio de 60 m2 de construcción por cada lote o parcela previsat en el plan de urbaniza​ción, calculando un costo por metro cuadrado promedio de $ 0,5450 (tipo económico), de $ 0,8066 (tipo medio) o de $ 1,3080 (tipo superior) según el fin del plan de urbanización.

Artículo 37º. - Cuando el comitente encargue al mismo profesional autor del plan de urbaniza​ción los proyectos y la dirección de las obras de arquitectura o de ingeniería, los honorarios respectivos se calcularán conforme a lo esta​blecido en los capítulos correspondientes a este arancel.

Artículo 38º. - Las investigaciones y estudios técnicos-científicos para el aprovechamiento integral de la riqueza provincial, y el planeamien​to relacionado con el desarrollo de regiones y ciudades, serán motivo, en materia de honora​rios, de convenios especiales sobre la base del presente arancel.

Articulo 39º. - El reglamento establecerá la forma de pago de los honorarios a que se refiere este capítulo.

CAPITULO V

PROYECTO Y DIRECCION DE OBRAS

Artículo 40º. - Los servicios que preste el pro​fesional relacionados con el proyecto y direc​ción de obras se encuadran en una varias o la totalidad de las siguientes etapas:

a)
Croquis preliminares o guión para exposi​ciones;

b)
anteproyecto;

c)
proyecto; y

d)
dirección de obra.

La reglamentación establecerá la naturaleza de tales servicios.

Artículo 41º. - A efectos de la determinación de los honorarios las obras de arquitectura se clasifican en:

a)
Primera Clase: comprende obras en gene​ral; y

b)
Segunda Clase: comprende muebles, ex​posiciones y obras de decoración de exterior e interior.

Articulo 42º. - Las obras de ingeniería, a los efectos de la determinación de los honorarios, se clasifican en Primera, Segunda y Tercera Clase que comprenderán los trabajos que se determinen en la reglamentación.

Artículo 43º. - Los honorarios por proyecto y dirección para obras de construcción única, serán proporcionales al costo definitivo de la obra. Cuando el comitente provea total o par​cialmente materiales, mano de obra o transpor​te, se computarán estos valores sobre la base de los precios corrientes de plaza.

El Consejo Profesional de Ingeniería y Arqui​tectura de La Pampa, podrá emitir periódica​mente una tabulación de costos mínimos de la construcción que podrán ser utilizados para la determinación de los honorarios.

Los honorarios se determinarán según las siguientes tasas acumulativas;

a)
OBRAS DE ARQUITECTURA

Primera Clase

Hasta $ 119,9000
el 9%
De $       119,9001  a $ 1.199,0000
e17%
De $    1.199,0001  a $ 3.924,0000
e15%
Sobre el excedente
el 3%

Segunda Clase

Hasta $ 119,9000
                                          el 15%
De $   119,9001     a $1.199.0000
  el 1O%
De $1.199,000l      a $3.924,0000
el 5%
Sobre el excedente
el 3%

Cuando se trate de obras de tipo económico, destinadas a la vivienda propia y única, con una superficie máxima de 60 metros cuadrados, se reducirá el arancel de la Primera Clase al 50%. El Consejo Profesional de Ingeniería y Arquitec​tura de La Pampa podrá firmar convenios con las Municipalidades para la implementación de la documentación mínima municipal para la ejecución de viviendas propia y única en planta baja de hasta 60 m2. cubiertos, o ampliaciones de hasta 25 m2. cubiertos, ajustándose las características de las mismas a la categoría de “interés social” de la Secretaría de Vivienda y Ordenamiento Ambiental.

El matriculado designado por el Consejo para confeccionar ¡a documentación podrá trabajar con prototipos, estará exento de consultas y percibirá sus honorarios en una proporción del 20% a la firma del convenio y el 80% restante contra la entrega de la documentación visada por el Consejo.

b)
OBRAS DE INGENIERIA

Primera Clase

Hasta $ 61,0400
e18%
De $     61,0401 a $    305,2000
el 7%

De $   305,2001 a $    610,4000                   el 6%

De $   610,4001 a $ 1.220,8000
    e15%

Sobre el excedente
    el 4%

Segunda Clase

Hasta $ 61,0400
el 1O%

De $      61,0401 a $ 305,2000
el 8%

De $    305,2001 a $ 610.4000
el 7%

De $ 610,4001 a $ 1.220,8000
el 6%

Sobre el excedente
el 5%

Tercera Clase

Hasta $ 61,0400                 
         el 12%

De $ 61,0401   a $   305,2000
el 10%

De $ 305,2001 a $   610,4000
el 9%

De $ 610,4001 a $1.220.8000
el 8%

Sobre el excedente
el 7%

c)
OBRAS DE INGENIERIA ESPECIALIZADA DE CONSTRUCCION UNICA


I ) Obras de construcción cuando se trata de máquinas, equipos o elementos afines.
Primera Clase

Hasta $ 61,0400
el 12%
De $      61,0401 a $    305,2000
                el 10%
De $    305,2001 a $    610,4000
el   8%

De $    610,4001 a $ 1.220,8000   
    el   6%
Sobre el excedente
    el   4%

Segunda Clase

Hasta $ 61,0400                                         e114%
De $      61,0401 a $   305,2000
      el 12%
De $    305,2001 a $   610,4000
el 10%
De $    610,4001 a $1.220,8000
el   8%
Sobre el excedente
el   6%

Tercera Clase

Hasta $ 6l,0400
e116%
De $     61,0401 a $   305,2000
el 12%
De $   305,2001 a $   610,4000
el 10%
De $   610,4001 a $1.220,8000
el   8%
Sobre el excedente
el   6%

1I )
Obras de instalación 
Para las obras de instalación que se caracte​rizan por que la mayor parte de los elementos que la constituyen -en valor- de los materiales ingresan a la misma en la forma de maquinarias o equipos previamente seleccionados y decla​rados aptos para el servicio, que en lo sucesivo se designarán elementos primarios, regirán honorarios profesionales proporcionales, al costo de los equipos ‘y al costo de la instala​ción, mano de obra y materiales que ingresan a la obra como materia prima no elaborada que en lo sucesivo se designarán elementos secun​darios.

A los electos de determinar los honorarios se aplicará la siguiente expresión:

H =  AX + BY

H =  Honorarios totales

A =  Tasa de honorarios por equipo

X = Costo de los equipos (elementos prima​rios)

B = Tasa de los honorarios por instalación

Y = Costo de la instalación (elementos secun​darios)

La tasa de los honorarios para la instalación será la misma establecida para obras de inge​niería. A fin de determinar la constante A, se aplicarán las siguientes tasas acumulativas:

Primera Clase

Hasta $ 61,0400
el        3%
De $      61,0401 a $   305,2000
el     1,5%
De $    305,2001 a $   610,4000
el   0,75%
De $    610,4001 a $1.220,8000
el 0,375%
Sobre excedente
el 0,187%

Segunda Clase

Hasta $ 61,0400
el      4%
De $      61,0401 a $    305,2000
el      2%
De $    305,2001 a $    610,4000
el 1,50%
De $    610,4001 a $ 1.220,8000
el   0,5%
Sobreexcedente
el 0,25%


Tercera Clase
Hasta $ 61,0400
e1        5%
De $      61,0401 a $    305,2000
el      2,5%
De $    305,2001 a $    610,4000
el     l,25%
De $    610,4001 a $ 1.220,8000
el  0,625%

Sobre el excedente
el 0,3125%

Cuando los trabajos encomendados incluyan además el proyecto y dirección para construc​ción de edificios los honorarios por estas tareas se calcularán de acuerdo a las tasas de inciso a).

Artículo 44º. - A los efectos de la apreciación por tareas parciales, el importe total de los honorarios se considerará dividido de acuerdo a los siguientes cuadros:

a ) Obras de Arquitectura:

Croquis preliminares (guión para exposiciones)   5%
Croquis preliminares y anteproyecto
       20%

Croquis preliminares, anteproyecto, planos 

 ge​nerales de construcción y de detalle
       40%

Croquis preliminares, anteproyecto, planos 

 ge​nerales de construcción, detalles de 

 estructu​ras e instalaciones
                     60%

Dirección de Obras
                                              40%

b ) Obras de Ingeniería (civil y especializada)

Croquis preliminares  
                                         10%
Croquis preliminares y anteproyecto
                   40%
Croquis preliminares, anteproyecto y
 proyecto
                                                              70%
Dirección de Obra
                                                30%

Los honorarios por proyecto y dirección no sufrirán modificaciones, aún cuando no fuera necesario ejecutar alguna de la tareas parciales de las etapas enumeradas en la definición de servicios.

En el caso de que el comitente decida inte​rrumpir la tarea encomendada al profesional, abonará los porcentajes establecidos en el cuadro.

Si el desistimiento tuviera lugar durante el proceso de cualquiera de las etapas, salvo la dirección de la obra, el comitente abonará el total de la etapa aún no terminada, más el 10% de los trabajos encomendados y no realizados. En el caso de que Ja interrupción se hiciera durante la etapa de acuerdo a los certificados de obra ejecutada más el 10% de los trabajos encomendados y no realizados.

En todos los casos el porcentaje se aplicará sobre el presupuesto aceptado, o en su defecto sobre el más bajo en caso de haber una licita​ción no adjudicada o, en su orden, sobre el presupuesto oficial o sobre el presupuesto estimativo.

Artículo 45º. - Los honorarios fijados en el artículo anterior corresponden a obras que se ejecutan bajo las siguientes formas de contra​tación:

a ) Por contratos separados con dos o más contratistas, siempre que no haya un contrato de más de setenta y cinco por ciento (75%) del valor total de la obra;

b ) por costo y costas, con un contratista principal; y

c ) por unidad a liquidar en base a mediciones de lo ejecutado y precios unitarios establecidos de antemano. Si las obras se ejecutan por contrato de ajuste alzado con un contratista principal cuyo contrato sea de más de 75% del costo de la obra, el importe de los honorarios correspondientes a la dirección será reducido un 10% de los mismos.

Para las obras que se realizan por administra​ción directa del profesional, quién tendrá a su cargo conseguir y fiscalizar la provisión de materiales y mano de obra, se cobrará un honorario adicional del 10% aplicado al costo de los trabajos que se ejecutan por ese siste​ma.

Este adicional será del doble del arancel cuando se trate de obras de ingeniería eléctri​ca.

Artículo 46º. - Para obras repetidas o adapta​das regirán las siguientes disposiciones:

a ) PARA OBRAS DE ARQUITECTURA E INGE​NERIA

El pago de honorarios por el proyecto, da derecho al comitente a ejecutar la obra una sola vez. En el caso de que una obra sea repetida exactamente, o con ligeras variantes que no impliquen modificaciones sustanciales en los planos de construcción, de estructuras o de instalaciones los honorarios se calcularán de la siguiente manera:

Por el proyecto prototipo: 70% de los hono​rarios completos, de acuerdo a las tasas del artículo 430 de este arancel.

Por el proyecto de cada repetición: 10% de los honorarios completos.

Por la dirección de la obra total: 40% de los honorarios completos.

Cuando las variantes sean de índole estruc​tural o de disposición interna de locales y provoquen variantes en los planos de obra de estructura o de instalaciones, cada repetición se considerará como obra adaptada. En cada caso se establecerán por convenio especial rebajas al porcentaje de honorarios correspon​dientes al proyecto de acuerdo al valor de los planos o estudios utilizables del proyecto origi​nal. El porcentaje correspondiente a la direc​ción de la obra de acuerdo al valor de los planos o estudios utilizables del proyecto original, no sufrirá variantes.

La repetición de elementos dentro de una obra (pabellones, alas, pisos o locales) no se consíderarán como obras repetidas.

b) PARA INSTALACIONES INDUSTRIALES

En el caso de que una obra (máquina, insta​lación, etc.) no concebida para la repetición, deba ser repetida exactamente o con variantes que no impliquen modificaciones sustanciales en la documentación descriptiva, el comitente abonará en concepto de derecho de repetición por cada copia el 10% de los honorarios com​pletos abonados por la obra original y en concepto de dirección técnica el 30% de los honorarios que hubieran correspondido de acuer​do al costo total de la repetición aplicando las tasas establecidas en el artículo 43º. -

Por obras concebidas para repetición en cantidad (producción seriada) que se caracte​rizan, porque los estudios y ensayos necesa​rios para declarar el proyecto apto para la producción son de un costo muy superior al de la construcción en sí, regirán tasas de honora​rios diferentes según la forma de ejecución.

Cuando la construcción, ensayo y puesta a punta del o los prototipos, así como la prepara​ción de la documentación descriptiva esté a cargo y corra por cuenta de un profesional, el pago de honorarios se hará de acuerdo a un convenio entre las partes que podrá incluir una tasa por unidad o limitar la cantidad a producir (producción bajo licencia).

Cuando la construcción, ensayo y puesta a punto de prototipos y documentación corran por cuenta del comitente bajo la dirección de un profesional, los honorarios de éste se calcula​rán de acuerdo al costo total de la obra exclui​dos los honorarios mismos. La obra se conside​rará terminada al declararse el, proyecto apto para la producción en serien de acuerdo a la reglamentación vigente o a las exigencias de la autoridad competente.

Cuando no existiere una reglamentación, la aptitud para la producción en serie puede convenirse entre las partes, basadas en la especificación original del producto y en caso no previsto, por medio de un peritaje. El costo de los ensayos se considerará parte del costo total. A efectos de determinar el monto de los honorarios se aplicarán las siguientes tasas acumulativas.

COSTO DE LA OBRA HASTA DECLARARSE APTA PARA LA PRODUCCION EN SERIE

Primera Clase

Hasta $ 61,0400

          el 13%
De $      61,0401 a $   305,2000
          el 1O%
De $    305,2001 a $   610,4000
          el 8%
De $    610,4001 a $1.220,8000
          el 6%

Sobre el excedente
          el 4%

Segunda Clase

Hasta $ 61,0400

el 14%
De $      61,0401 a $    305,2000

el 12%
De $    305,2001 a $    610,4000

el 10%
De $    610,4001 a $ 1.220,8000

el   8%
Sobre el excedente

el   6%


Tercera Clase
Hasta $ 61,0400

el 16%
De $      61,0401 a $    305,2000

el 14%
De $    305,2001 a $    610,4000

el 12%
De $    610,4001 a $ 1.220,8000

el 10%
Sobre el excedente

el   8%

A los efectos de la apreciación por tareas parciales, el importe total se considerará divi​dido de acuerdo al cuadro siguiente:

Estudio preliminar
          el   5%
Estudio preliminar y anteproyecto
          el 15%
Estudio preliminar, anteproyecto y
proyecto

el 40%

Estudio preliminar, anteproyecto, 

proyecto, puesta a punto del prototipo 

y documentación  

           el 30%

Dirección de obra hasta aptitud para

producción en serie

el 20%

Articulo 47º. - Obras de refacción y ampliación, los honorarios por obras de refacción, se calcu​larán de acuerdo a la tabla correspondiente más un adicional del 50% de los mismos. En las obras en que deban ejecutarse ampliaciones y refacciones si la ampliación es una superficie menor o igual que el área que se refacciona se calcularán los honorarios para toda la obra de acuerdo al porcentaje anteriormente estableci​do, si fuera mayor se aplicará la tasa de obra nueva a la ampliación.

Articulo 48. - Obras en propiedad horizontal. Cuando en una obra en propiedad horizontal todos o algunos de los propietarios encarguen estudios de variantes o modificaciones en los planos básicos, a efectos del cálculo de hono​rarios él porcentaje se aplicará sobre el costo de cada unidad de vivienda tomada indepen​dientemente.

Articulo 49º. - Obras para exposiciones. Si el profesional encargado del proyecto y dirección de una exposición realiza total o parcialmente los detalles y dirección de los stand, percibirá el honorario correspondiente aplicado al costo de los mismos. Si el comitente entrega para la ejecución materiales fotográficos, plásticos, de recuperación, etc. a efectos del cálculo de los honorarios deberá incrementarse el costo con el valor estimado de dichos materiales. Los honorarios por la intervención de profesional en la dirección de la propaganda de la exposición, sus folletos, etc. serán convencionales.

Artículo 50º. - Variante para una misma obra. Cuando para una misma obra el comitente encomiende el estudio de croquis preliminares o anteproyectos con distintas ideas básicas, se cobrará separadamente cada uno de ellos. Si a pedido del comitente, se hubiesen preparado varios proyectos, o parte de los mismos para una misma obra con una o distintas ideas básicas, los honorarios por el proyecto que se ejecuta se establecerán de acuerdo a la tabla respectiva y los honorarios por cada uno de los restantes se cobrarán de acuerdo a las etapas realizadas aplicando el 50% de los honorarios fijados en el cuadro de subdivisión de los mismos. Si la obra no se ejecutara, se cobrará el honorario completo sobre el proyecto que implique el mayor costo de obra y sobre los restantes el 50%.

Artículo 51º. - Cuando el profesional confeccio​ne planos y planillas y gestione su aprobación por las autoridades municipales, o prepare documentación para gestionar créditos hipote​carios, percibirá en concepto de honorarios un adicional del 0.30% del costo definitivo de la obra.

Artículo 52º. - El profesional podrá percibir el importe de los honorarios referidos a este capítulo, según la forma que determine la reglamentación.

CAPITULO VI

REDUCCION DE ARANCEL PARA OBRAS

Artículo 53º. - Los honorarios fijados en este arancel sufrirán un reajuste según el carácter de la obra y de la zona en que se halle empla​zada, conforme lo determine la reglamenta​ción. Al respecto, es de aplicación la subdivi​sión a que se refiere el artículo 44 y la forma para la determinación del arancel se establece​rá por reglamentación.

CAPITULO VII

REPRESENTACION TECNICA

Artículo 54º. - Los representantes técnicos de empresas que construyan obras o realicen instalaciones para el estado, percibirán los ho​norarios que resulten de aplicar los siguientes porcentajes acumulativos:

Para cada obra o instalación de un costo certificado:

Hasta $ 119,9000
e1   5%
De $    119,9001 a $    610,4000
e1   4%
De $    610,4001 a $ 1.199,0000
el    3%
De $ 1.199,0001 a $ 3.924,0000
el    2%
De $ 3.924,0001 a $ 8.066,0000
el    1%
Sobre el excedente
el 0,5%

Artículo 55º. - Los representantes técnicos de empresas que construyen obras o realicen instalaciones para comitentes privados, perci​birán el 80% de los honorarios determinados en el artículo anterior.

Artículo 56º. - Los representantes técnicos de empresas proveedoras de equipos, maquina​rias y/o materiales para la construcción o industria, percibirán los siguientes honorarios acumulativos aplicables sobre los costos de los mismos:

Hasta $ 119,9000
el   1,5%
De $      119,9001 a $ 239,8000
  el      1%
De $      239,8001 a $ 610,4000
 el 0,75%
Sobre el excedente
el 0,50%

Artículo 57º. -  Si la provisión incluye la instala​ción, los honorarios se determinarán de acuer​do a los artículos 54 y 55.

Artículo 58º. - Los honorarios serán pagados por el comitente simultáneamente con el libra​miento de cada certificado y proporcionalmen​te al monto del mismo. Estos honorarios no incluyen los gastos devengados los que serán pagados por el comitente a medida que se produzcan.

A los fines de esta ley, la función del repre​sentante técnico será la determinada por la reglamentación.

CAPITULO VIII

INSPECCIONES Y ENSAYOS DE

INSTALACIONES INDUSTRIALES,

ELECTROMECAÑICAS,

AERONAUTICAS Y QUIMICAS

Artículo 59º. - Los honorarios para inspeccio​nes de máquinas o elementos de una instala​ción, se aplicarán conforme a las siguientes tasas acumulativas.

a) Máquinas o elementos fijos.

Primera Clase

Mínimo $ 0,0763

Hasta  $  61,0400
el 0,6%
Desde $  61,0401 a $    305,2000
el 0,4%
De  $    305,2001 a $    610,4000
el 0,3%
De  $    610,4001 a $ 1.220,8000
el 0,2%
Sobre el excedente
el 0,1%

Segunda Clase

Mínimo $ 0,0981

Hasta $   61,0400
el 0,8%
De $   61,0401 a $    305,2000
el 0,6%
De $ 305,2001 a $    610,4000
el 0,4%
De $ 610,4001 a $ 1.220,8000
el 0,2%
Sobre el excedente
el 0,1%

Tercera Clase

Mínimo $ 0,1199

Hasta $   61,0400


            el 1,0%

De $        61,0401 a $    305,2000
el 0,8%
De $      305,2001 a $    610,4000
el 0,6%
De $      610,4001 a $ 1.220,8000
el 0,4%
Sobre el excedente
el 0,2%

b)
Máquinas móviles, terrestres o marítimas.

Primera Clase

Mínimo $ 0,1199

Hasta $   61,0400
       el 1,2%

De $        61,0401 a $    305,2000
       el 1,0%

De $      305,2001 a $    610,4000
       el 0,8%

De $      610,4001 a $ 1.220,8000
       el 0,6%

Sobre el excedente
       el 0,4%

Segunda Clase

Mínimo $ 0,1744

Hasta $   61,0400
      el 1,4%

De $        61,0401 a $    305,2000
      el 1,2%

De $      305,2001 a $    610,4000
      el 1,0%

De $      610,4001 a $ 1.220,8000              el 0.8%

Sobre el excedente
      el 0.6%

c )
Aeronaves -Clasificación única-

Mínimo $ 0,2398

Hasta $   61,0400
   

           el   2%

De $   61,0401 a $    305,2000
        el 1,75%

De $ 305,2001 a $    610,4000
        el 1,50%

De $ 610,4001 a $ 1.220.8000
        el 1,25%

Sobre el excedente
                      el     1 %

Los honorarios por inspección de instalacio​nes se basarán en el valor de los elementos fijos e incrementando sus montos en un 50%.

Articulo 60º. - El ensayo consiste en la determi​nación práctica de la aptitud para el servicio de una máquina o instalación, pudiendo informar-se sobre su funcionamiento y su rendimiento. Cuando se realicen en instalaciones especia​les, los honorarios serán convenidos entre las partes.

Cuando se realicen en el lugar de utilización de la máquina o instalación en condiciones de servicio normal simuladas, regirán las tasas de honorarios establecidas para inspección según se determine en el artículo anterior, incremen​tándose en un 50% para ensayo de funciona​miento y en un 25% adicional para determinación de rendimiento.

Artículo 61º. - Los honorarios por estudios especiales serán convenidos con el comitente, cuando su determinación no pueda efectuarse de acuerdo a alguno de los capítulos de este arancel.

CAPITULO IX

NIVELACION Y POLIGONIZACION
Articulo 62º. - El monto de los honorarios por nivelación geométrica a lo largo de un eje, se determinará de acuerdo con la siguiente fórmu​la:
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donde:   d: -  distancia simple nivelada en km.


         p:  - adicional del artículo 66.

Con perfil longitudinal solamente, se adicio​nará el 10% del monto de los honorarios.

Artículo 63º. - Cuando la nivelación comprenda la colocación de puntos fijos y su correspon​diente determinación de cota, se cobrará el siguiente honorario adicional:

a) Por cada pilar de hormigón de mampostería

con chapa o ménsula
$ 0,0480
b) por cada ménsula empotrada
$ 0,0262
c> por cada clavo o estaca
$ 0,0131

Artículo 64. - Cuando sobre el perfil longitudi​nal se levanten perfiles transversales se cobra​rá el siguiente honorario adicional:

a) Hasta   25  m. a cada lado del eje 
$ 0,0131 +  p, por cada perfil.

b) Hasta  50  m. a cada lado del eje  
$ 0,0218 +  p, por cada perfil.

c)  Hasta 100 m. a cada lado del eje 
$ 0,0349 +  p, por cada perfil.

d) Hasta 200 m. a cada lado del eje 
$ 0,0567 +  p, por cada perfil.

El coeficiente p. se determina conforme a lo que establece el artículo 62.

Articulo 65º. - Para determinar el monto de los honorarios que corresponden por el levanta​miento taquimétrico de una superficie, inclu​yendo plano acotado sobre planimetría exis​tente, se aplicará la siguiente fórmula:
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S: Superficie relevada en hectáreas n: puntos por hectáreas.

n: puntos por hectáreas.

p: adicional por el recargo establecido en el artículo siguiente.

Articulo 66º. - Cuando la nivelación se realice en terrenos de las características que se enu​meran, los honorarios sufrirán el siguiente recargo, que corresponde al término p. de las fórmulas de los artículos anteriores.

PENDIENTE 

P - PORCENTAJE 





DE AUMENTO

2 al   5%


25%

5 al 10%


60%

más del 10% (serranías,

médanos)


100%

OBSTÁCULOS

Monte Alto


20%

Monte bajo maleza o

pajonal



60%

Zona urbana


80%

En caso de concurrencia de obstáculos, se adicionarán los porcentajes.

Artículo 67º. - Por preparación de planos con curvas de nivel con planimetría existente, se adicionará el 20% a los honorarios que resul​ten.

Articulo 68. - POLIGONIZACION: Comprende la medición de líneas poligonales de apoyo para levantamientos planimétricos de detalle o vin​culación.

El honorario será el que resulte de aplicar:
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d:  longitud total de los lados poligonales expre​sada en km.

e:  números de vértices.

B: adicional por dificultad en el terreno:

a) Sierra o ciénaga
80%

b) médanos vivos
50%
c) montes o fachinal
40%

Articulo 69. - Por confección de la planimetría se adicionará el 25%.

Artículo 70º. - Las longitudes medidas para la ubicación de los puntos de detalle se adiciona​rán a la longitud poligonal total para el cálculo de los honorarios según la fórmula del artículo anterior.

Articulo 71. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa a los diecisiete días del mes de agosto de mil novecientos ochenta y nueve.

lng. Edén Primitivo CAVALLERQ Vice-Gober​nador, Presidente H. Cámara de Diputados Provincia de La Pampa; Dr. Santiago Giuliano. Secretario Legislativo H. Cámara de Diputados, Provincia de La Pampa.

Expediente N 5448/89

Santa Rosa, 6 de setiembre de 1989.

Por Tanto:

Téngase por Ley de la Provincia. Dése al Registro Oficial y al Boletín Oficial, cúmplase, comuníquese, publíquese y archívese.

Decreto N0 2252.

Dr. Néstor AHUAD. Gobernador de La Pampa; lng. Carlos Abel Arenzo. Ministro de Obras y Servicios Públicos.

Secretaria General de la Gobernación: 6 de setiembre de 1989.

Registrada la presente Ley, bajo el número Mil Ciento Sesenta y Tres (1.163)

María Teresa Roo. Secretario General de la Gobernación.

ESTATUTOS DEL CONSEJO PROFESIONAL DE

INGENIERIA Y ARQUITECTURA

DE LA PAMPA

DENOMINACION. DOMICILIO, OBJETIVOS Y

CAPACIDAD JURIDICA. SUS ORGANOS.

Artículo 1. - El Consejo Profesional de Ingeniería y Arquitectura de La Pampa, tiene como objetivo principal, el Poder de Policía de las profesiones especificadas en su Ley de creación, y tendrá plena capacidad jurídica para la realización de actos permitidos.

Artículo 2. - El Consejo tendrá su sede en la Ciudad de Santa Rosa, Provincia de La Pampa, pudiendo crear delegaciones.

Articulo 3. - El Consejo no podrá inmiscuirse en las cuestiones de orden político de origen partidario, religioso u otras ajenas a sus fines.

Artículo 4. - El Consejo Profesional funcionará por medio de las Asambleas, el Directorio y la Comisión Revisora de Cuentas.

Del Patrimonio y los Recursos.

Artículo 5. - El patrimonio del Consejo Profesional de Ingeniería y Arquitectura de La Pampa, estará formado por los bienes muebles e inmuebles, que poseía el Consejo Profesional de Ingeniería, Arquitectura y Agrimensura de La Pampa, al 27 de Mayo del año 1980.

Artículo 6. - El Consejo Profesional de Ingeniería y Arquitectura de La Pampa, proveerá sus gastos e inversiones, con los siguientes recursos: a) Los fondos provenientes de la aplicación del art. 7º de la Ley N0 1011. b) Con otros ingresos provenientes de sus actividades específicas y de actos permitidos por las leyes.

Del ejercicio de las profesiones y de los trabajos profesionales.

Artículo 7. - Se considera ejercicio profesional, la prestación personal de servicios de todo acto que suponga, requiera o comprometa la aplicación de conocimientos propios de las personas matriculadas especialmente, si consiste en: a) El ofrecimiento o prestación de servicios, realización, de trabajos u obras, instalaciones de plantas o equipos industriales o controles de producción, cualquiera sea su categoría o costo. b) El desempeño de cargos, funciones o comisiones, o empleos dependientes de los poderes públicos o de particulares, cuando lo fuere por sus conocimientos técnicos, y/o labor a desarrollar. c) La emisión, evacuación, expedición o presentación de laudos, consultas, escritos, estudios, consejo, informes, arbitrajes, dictámenes, pericias, tasaciones, compulsas, cuentas, análisis, certificados, presupuestos, proyectos, planos, pliegos y cualquier otro documento destinado a autoridades públicas o particulares.

Artículo 8º. - Sin perjuicio de las incompatibilidades que resulten para casos en particular, el desempeño de cargos, funciones, comisiones o empleos dependientes de cualquiera de los poderes del Estado Nacional, Provincial o de las Municipalidades, a los que se refiere el Inc. b) del Artículo 7º  es incompatible con todo acto encomendado por particulares y comprendido en los incisos a) o c) de dicho artículo, cuando su presentación, tramitación, revisión, registro, emisión, inscripción, certificación o expedición requieran la intervención de la Repartición en la que el Profesional actuante o sus socios desempeñe el cargo, función, comisión o empleo.

De los Trabajos profesionales.

Artículo 9º. - Los Poderes Públicos para la ejecución de trabajos propios de cualquiera de las profesiones comprendidas en la Ley n 1011, tendrá o exigirán como Asesor o Director Técnico a un Profesional inscripto en el Consejo y según corresponda. Igualmente se deberá estipular el porcentaje de personal técnico en toda adjudicación de obra.

Artículo 10º. - Exceptúase de lo dispuesto en el Articulo anterior, a) Todo lo relativo a contratos especiales firmados por los Poderes Públicos con Profesionales extranjeros, con especialidad en el país, previa conformidad del Consejo Profesional. b) Aquellas obras o trabajos que a juicio del Estado o del Consejo no requieran responsabilidad técnica. c) Aquellas personas que a la fecha de la Ley N0 1011 se encuentren desempeñando cargos, funciones, comisiones o empleos por designación de autoridades pública, mientras se mantengan en ellos y en cuanto sea estrictamente exclusivo de su desempeño.

Articulo 11º. - El ejercicio de la docencia en cuanto se refiere a los diplomas habilitantes, se regirá exclusivamente por las disposiciones de tas Leyes de la materia y sus Reglamentos.

De la Profesión y Actividades Auxiliares.

Artículo 12º. - Las profesiones de Ingeniería y Arquitectura en todas sus especialidades, solo podrán ser ejercidas en el territorio de la Provincia de La Pampa por personas que posean título expedido, revalidado o habilitado por una Universidad Nacional, con excepción, de los que se refieren a la Ingeniería Agronómica.

Artículo 13º. - Las actividades Técnicas que tengan atigencia con las enunciadas en el Artículo anterior, podrán ser ejercidas por las personas que posean los siguientes Títulos a) Técnicos con título expedido por Escuelas Anexas a una Universidad Nacional. b) Técnicos egresados de las Escuelas Nacionales de Educación Técnica. c) Técnicos con Título expedido por Escuelas técnicas provinciales cuyos títulos sean aprobados por autoridad competente.

Artículo 14º. - Las funciones que habilita cada título son las especificadas o las que especifiquen en el futuro las Universidades, cuando no lo especifiquen éstas explícitamente, el Consejo determinará el alcance de esos títulos en base a los planes de estudios realizados. También el Consejo Profesional fijará la competencia de los Títulos de los Técnicos.

De la inscripción en la matrícula.

Artículo 15. - El Profesional, de los comprendidos en el presente, que quisiera ejercer su profesión en la Provincia, deberá matricularse en el Consejo Profesional de Ingeniería y Arquitectura de La Pampa. No podrán hacerlo; a) Los condenados por delitos dolosos, contra el honor, la propiedad, revelación de secretos, falsedad o falsificación o los que deban cumplir accesorias de inhabilitación profesional, por el término de la pena, por otro período igual al de la condena y por un plazo no mayor de tres años. b) Los legalmente incapaces e incapacitados. c) Los excluidos de la profesión por sanción disciplinaria de un Consejo o Tribunal de cualquier lugar del país, que tuviera potestad para ello previo dictamen del Tribunal de Etica. La inscripción en la matrícula habilita como miembro natural del Consejo.
Artículo 16º. - El Consejo Profesional otorgará la inscripción en la matrícula y para ello, el aspirante deberá: a) Poseer título habilitante expedido por Universidad Nacional o Extranjera, previa reválida y que dicho título habilite para ejercer alguna de las actividades definidas en el Artículo 12º. - b) Fijar domicilio legal dentro de la Provincia, denunciando el domicilio real. c) Prestar juramento de conocimiento, respeto y cumplimiento fiel de las normas de ética de la profesión. d) Cumplir con la presentación de toda la documentación que el Consejo Profesional exija para el cumplimiento del trámite de matriculación y que se establezca por resolución del referido cuerpo.

Artículo 17º. - El aspirante a la matrícula de Técnicos deberá acreditar el titulo expedido por alguno de los organismos educativos enumerados en el Artículo 13º. - En todos los casos deberán cumplir con los requisitos del artículo anterior.

Artículo 18º. - Antes del 31 de marzo de cada año y siempre previo a cada intervención profesional, deberá ratificarse la inscripción en la matrícula correspondiente. En caso contrario automáticamente quedará suspendida la inscripción.

Artículo 19º. - Los matriculados gozarán de los siguientes derechos, que podrán ejercer conforme a las limitaciones impuestas por este Estatuto: a) Peticionar ante las autoridades del Consejo Profesional de Ingeniería y Arquitectura de La Pampa. b) Votar en las Asambleas y ser elegidos para integrar cargos directivos y de fiscalización determinados en este Estatuto. Para ejercitar este último derecho deberán tener una antigüedad  mínima de dos años en el ejercicio de la profesión y uno de residencia ininterrumpida en la Provincia, y haber renovado su matrícula anual. c) Pedir la baja de su matrícula por ausencia temporaria o definitiva de la Provincia.

De las Asambleas.

Artículo 20º. - Cada año en el mes de Noviembre, se reunirá la Asamblea Ordinaria, que considerará la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Excedentes del Ejercicio, ylos asuntos relativos al bienestar y progreso de la profesión. El ejercicio económico social cerrará el 31 de agosto de cada año.

Artículo 21º. - Habrá Asamblea Extraordinaria cuando lo disponga el Directorio, o lo solicite un veinte por ciento de los matriculados con derecho a voto. En este caso la Asamblea se deberá realizar dentro de los cuarenta días de solicitada.

Artículo 22º. - Las Asambleas sólo tratarán los puntos contenidos en el Orden del Día, que será confeccionado por el Directorio.

Artículo 23º. - Formarán quórum, más de un tercio del número de matriculados con derecho a voto, pero la Asamblea se podrá constituir con los que concurren, una hora después de la fijada. Las citaciones se harán por circulares dirigidas a los inscriptos que tengan domicilio real en la Provincia, con quince días de anticipación y mediante una publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, yen un periódico de la Capital de la Provincia. Las decisiones se adoptarán por simple mayoría, salvo disposición en contrario del presente Estatuto, el Presidente votará en caso de empate.

Artículo 24. - Sesenta días antes de cada Asamblea Ordinaria, y en las que se elijan autoridades, el Directorio confeccionará con los Profesionales inscriptos en la matrícula que tengan domicilio real en la Provincia y con derecho a voto, el padrón electoral, en que se especificará la antigüedad de cada Profesional.

Artículo 25º. - Habrá un periodo de observación y tacha de padrones de quince días. El Directorio resolverá sobre las tachas y observaciones que hubiere.

Artículo 26º. - Los padrones definitivos deberán publicarse por una vez en el Boletín Oficial, sin carga.

Artículo 27º. - Todos los años se deberá elegir un tercio de los miembros del Directorio y los suplentes que correspondan. Los elegidos durarán en sus funciones tres años. La elección será secreta y obligatoria. Se podrá votar por correspondencia. Los votos así emitidos se podrán recibir hasta el momento de comenzarse el escrutinio. La elección se efectuará en forma conjunta con la Asamblea Ordinaria y según las prescripciones del presente capítulo y las reglamentaciones qué en su consecuencia se dicten. El Presidente de la Asamblea deberá proclamar a los electos. La distribución de los cargos de los miembros del Directorio, se hará en la primera reunión, posterior a la Asamblea en la cual se elijan autoridades.

Artículo 28º. - El Directorio ejercerá las funciones del Tribunal Electoíal, salvo que expresamente designare una Comisión al efecto.

Artículo 29º. - El cierre de los padrones se hará tres días después de vencido el término para las tachas y observaciones. Se podrán oficializar candidatos hasta veinte días antes del comicio.

Del Directorio del Consejo Profesional.

Artículo 30º. - El gobierno del Consejo Profesional se ejercerá por medio de un Directorio compuesto por: Un Presidente, un Vice-​Presidente, Un Secretario-Tesorero y Seis Vocales.

Artículo 31º. - Los cargos de Presidente, Vice-​Presidente y Secretario-Tesorero, serán cubiertos por profesionales matriculados por Títulos Universitarios de Ingeniería o Arquitectura y los Vocales serán dos por los Ingenieros, dos por los Arquitectos y dos por los Técnicos, elegidos directamente por todos los inscriptos en el padrón general que participen de la Asamblea. Para el ejercicio del cargo de Presidente, Vice-Presidente y Secretario​-Tesorero, se deberá tener cuatro años de ejercicio en la profesión y dos años para el cargo de vocal, en ambos casos se deberá contar con dos años de domicilio continuado en la Provincia. El Directorio funcionará con la presencia del Presidente o Vice-Presidente, en su caso y cuatro Vocales. No podrán ejercer los cargos de Presidente, Vice-Presidente del Directorio, personal rentado de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal.

Artículo 32º. - Son funciones primordiales del Directorio: a~ Llevar las matrículas y registro. b) Sancionar el Reglamento del Consejo. c) Designar y remover personal. d) Dictar todas las resoluciones que fueren necesarias para el cumplimiento de la Ley n0 1011, de los Aranceles Profesionales y del presente. e) Constituírse en Tribunal de Etica para juzgar a los Profesionales matriculados y reprimir sus faltas. f) Citar a Asamblea. g) Cumplirlas funciones y finalidades del Consejo que no estuvieren expresamente reservados a otros órganos y asimismo ejercer sus derechos dictando reglamentos o resoluciones para ello.

Artículo 33º. - Por el Vice-Presidente, el Secretario-Tesorero y los Vocales del Consejo Directivo se elegirá un suplente que deberá reunir las mismas condiciones que el titular correspondiente y por el mismo término. Suplirán a los titulares cuando éstos dejen sus cargos por renuncia, impedimento, muerte o separación.

Artículo 34º. - Los miembros del Directorio durarán en sus funciones tres años, pudiendo ser reelectos y se renovarán por tercios.

Artículo 35º. - Los cargos son irrenunciables, salvo causas justificadas por el Directorio.

Artículo 36º. - El Presidente que representa al Directorio, debe reunir al mismo, por lo menos, una vez al mes, y resuelve por silos asuntos de mero trámite o urgentes, dando cuenta en la reunión siguiente. El Presidente con la firma del Secretario-Tesorero o del Vice-Presidente dispone de los fondos del Consejo. Ejerce también la representación legal del cuerpo.

Artículo 37º. - El Consejo Profesional de Ingeniería y Arquitectura de La Pampa, tendrá los siguientes derechos y atribuciones, a) El gobierno exclusivo de la matrícula de Títulos Universitarios y de Técnicos. b) La representación de todos los Profesionales de la Ingeniería, Arquitectura y Técnicos, con los poderes públicos en cuestiones que atañen a la profesión. c) El poder disciplinario sobre los matriculados y registrados, conforme con el Código de Etica. d) El requerir informes a los Poderes Públicos y sus Reparticiones. e) La de propender al progreso de la legislación de la Provincia y dictaminar o colaborar en los estudios, proyectos y demás trabajos que soliciten las autoridades. f) La de dictar su reglamento interno y toda resolución necesaria para la aplicación de la Ley N0 1011 y del presente. g) Promover y participaren Congresos, conferencias de carácter técnico, estimular el progreso de las ciencias y la mayor ilustración de sus miembros. h) Defender los derechos de los Profesionales de la Ingeniería, Arquitectura y Técnicos en el ejercicio de sus profesiones. i) Crear Instituciones de ayuda mutua y obtener la sanción de Leyes en materia de jubilación, seguro, previsión, y asistencia integral a favor de los profesionales comprendidos en ¡a Ley N0 1011. j) Instituir becas y premios estímulo. k) Adquirir bienes y aceptar donaciones y legados. I) Fomentar el espíritu de solidaridad, asistencia y consideración recíproca, entre los Profesionales. II) Perseguir el cumplimiento de las Leyes Arancelarias y la competencia desleal.

m) Comunicar anualmente a los Poderes Públicos que corresponda, la nómina de sus matriculados en condiciones de ejercer la profesión al 31 de Marzo de cada año. n> Proyectar el Código de Etica Profesional y Aranceles Profesionales que deberán ser aprobados con fuerza de Ley.

Artículo 38º. - Son atribuciones y deberes del Presidente: a) Convocar al Directorio y cuando éste lo indique a las Asambleas. b) Presidir las sesiones del Directorio, de las Asambleas y dirigir los debates, o) Firmar juntamente con el Secretario-Tesorero o con el Vice-Presidente, cheques, giros, valores, y cualquier gasto, así como también los inventarios y balances, y cuadro demostrativo de gastos y recursos. d) Representar al Directorio, e) Resolver casos de urgencia, dando cuenta al Directorio en la primera reunión, para la correspondiente ratificación de lo actuado. f) Administrar sus fondos, fijar el presupuesto anual y nombrar o remover empleados. g) Tendrá doble voto en caso de empate en las decisiones del Directorio.

Artículo 39º. - El Vice-Presidente colaborará con él y lo reemplazará en caso de ausencia o acefalía, ejercitando al respecto sus mismas atribuciones.

Del Secretario-Tesorero.

Artículo 40º. - Son atribuciones y deberes del Secretario-Tesorero: a) Redactar o disponer la redacción de notas, actas, convocaciones, comunicaciones, correspondencia y Memoria de la Institución y firmarlas juntamente con el Presidente o Vice-Presidente. b) Llevar los libros de Actas de las reuniones que celebrare el Directorio y las Asambleas, así como el registro de matriculados y todos aquellos que sean necesarios al ordenamiento administrativo de la Institución. c) Cobrar y disponer la cobranza de las cuotas de ingreso y demás entradas al Consejo. d) Disponer lo pertinente para el pago de las erogaciones autorizadas por el Directorio; depositar los fondos en cuentas bancarias abiertas a nombre del Consejo Profesional de Ingeniería y Arquitectura de La Pampa, y a la orden conjunta del Presidente, Secretario-Tesorero, y/o Vice-Presidente, u otro miembro titular del Directorio. Preparar anualmente el Balance General, Inventario y Cuadro Demostrativo de Pérdidas y Excedente, los cuales previa intervención de la Comisión Revisora de Cuentas, se someterá a consideración de la Asamblea. e) Firmar juntamente con el Presidente o Vice-Presidente, los recibos cheques y demás documentos relacionados con las necesidades financieras del Consejo. f) Dar cuenta del estado económico y financiero del Consejo, al Directorio y a la Comisión. Revisora de Cuentas, toda vez que estos órganos lo requieran. g) Presentar al Directorio una nómina de matriculados incursos en las faltas previstas en el Artículo 180. h) Llevarlos libros de contabilidad exigidos por las disposiciones en vigor y los demás libros y registras de carácter auxiliar que sean necesarios.

De los Vocales.

Artículo 41º. - Son atribuciones y deberes de los Vocales: a) Asistir a las reuniones del Directorio con voz y voto. b) Desempeñar las tareas que el Directorio les confiere e integrar las sub​comisiones internas auxiliares. c) Ejercer una vigilancia permanente en las dependencias y de las tareas encomendadas al personal del Consejo, denunciando inmediatamente ante el Directorio cualquier irregularidad que notaren.

De la Comisión Revisora de Cuentas.

Artículo 42º. - La Comisión Revisora de Cuentas estará integrada por dos matriculados con dos años de antigüedad en la matrícula y domicilio real en la Provincia. Son atribuciones y deberes de la Comisión Revisora de Cuentas: a) Examinar los libros de contabilidad y documentos del Consejo, por lo menos cada tres meses, fiscalizar la Administración, el estado de caja y la existencia de títulos y valores de cualquier especie. b) Verificar que la percepción de recursos y pago de los gastos s efectúen de conformidad con las disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias, o) Verificar, observare informar al Directorio de toda irregularidad que advierta. d) Concurrir a sesiones del Directorio con voz pero sin voto, e) Dictaminar sobre la Memoria Anual, el Inventario, el Balance General y el Cuadro Demostrativo de Pérdidas y Excedentes a someter a consideración de la Asamblea.

Cobro de Honorarios.

Artículo 43º. - El primer Directorio proyectará en el término de ciento ochenta días a partir de su constitución, un reglamento especial para el cobro indirecto de los honorarios profesionales. Una Asamblea convocada al efecto tratará el proyecto del Directorio, que tendrá como base el reintegro total de los honorarios profesionales en un plazo no mayor de cuarenta días pudiendo retenerse un porcentual de aquellos para gastos de administración y eventualmente como recurso especial.

Disolución y Liquidación.

Artículo 44º. -  La Asamblea no podrá resolver la disolución del Consejo Profesional de Ingeniería y Arquitectura de La Pampa. EN caso de que la autoridad competente resuelva la disolución o escisión del mismo, la Ley que disponga la medida la reglamentará.
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